Recurrente:	XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Sujeto Obligado:	Universidad Politécnica del Valle de
México
Comisionada Ponente:	Zulema Martínez Sánchez

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04625/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Universidad Politécnica del Valle de México en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S	D E L	A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00018/UPVM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se solicita a la contraloría interna de la universidad politécnica del valle de México, los dictámenes correspondientes a las auditoras o revisiones que en su caso hubiera realizado en el presente ejercicio fiscal 2018, para cumplir con la norma trigésima quinta del documento anexo, en especifico revisiones o auditorías para el cabal cumplimiento de la norma vigésima tercera del documento anexo junto con la Vigésima quinta (con respecto a gastos por los protocolos de titulación realizados en la explanada de la universidad).” (Sic)
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Asimismo, El Recurrente adjuntó a la solicitud de información el archivo electrónico denominado “medidas-austeridad-2017.pdf” el cual contiene las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 10 de marzo de 2017.


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, emitió la respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“Metepec, México a 30 de Noviembre de 2018 Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXX Folio de la solicitud: 00018/UPVM/IP/2018

Buenas tardes: Por medio del presente le informo que el área de Controlaría Interna nos comenta que desconoce a que se refiere con "para cumplir con la norma trigésima quinta del documento anexo" ya que dentro de su solicitud no se cuenta con algún documento anexo. Por lo cual solicito a usted amablemente nos adjunte el documento anexo y sin mas por el momento agradezco su atención e interés en esta institución. Saludos.

ATENTAMENTE
INGENIERA ADRIANA OLIVARES MELGAREJO” (Sic)


TERCERO. Del recurso de revisión.
No  conforme con la respuesta, en  fecha  seis de diciembre de dos  mil dieciocho,    el


Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04625/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifestó lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta generada en la plataforma no contiene información alguna." (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“La plataforma no contiene información alguna” (Sic)



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual en fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestaciones, como se muestra a continuación:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de febrero de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia,   se   advierten   diversos  supuestos   de   procedibilidad,   los  cuales  deben


estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines1.


[bookmark: _bookmark0]1 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto   25.1,




Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy   Recurrente
en la que requirió del Sujeto Obligado lo siguiente:

“Se solicita a la contraloría interna de la universidad politécnica del valle de México, los dictámenes correspondientes a las auditoras o revisiones que en su caso hubiera realizado en el presente ejercicio fiscal 2018, para cumplir con la norma trigésima quinta del documento anexo, en especifico revisiones o auditorías para el cabal cumplimiento de la norma vigésima tercera del documento anexo junto con la Vigésima quinta (con respecto a gastos por los protocolos de titulación realizados en la explanada de la universidad).”



pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.




A dicha solicitud, el Recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “medidas- austeridad-2017.pdf”, el cual contiene las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 10 de marzo de 2017, misma que se inserta a continuación en la parte referente a la solicitud referida para mayor referencia:


A lo que El Sujeto Obligado hizo del conocimiento del solicitante, medularmente que el área de Controlaría Interna desconoce a qué se refiere con "para cumplir con la norma trigésima quinta del documento anexo" ya que dentro de la solicitud, no se cuenta con algún documento anexo. Asimismo, solicita se adjunte el documento anexo referido, situación que no corresponde con las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que en la solicitud de acceso a la información se encuentra el documento adjunto referido por el Recurrente, como   se


puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:



Se debe precisar que la respuesta primigenia emitida por el Sujeto Obligado, fue notificada en el apartado “En Proceso de Notificación, Reservada, Confidencial o No Obra Archivos” como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]


Por lo anterior, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en el que impugna la respuesta a su solicitud de información, argumentando como acto impugnado lo siguiente: “La respuesta generada en la plataforma no contiene información alguna.” (Sic). Y manifestando como razones o motivos de inconformidad que la plataforma no contiene información alguna.

Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es necesario analizar el marco normativo del Sujeto Obligado, en conjunto con la normatividad remitida por el Recurrente a fin de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información requerida, lo que nos permite traer a colación, lo establecido en Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, mismas que fueron ratificadas por el “Acuerdo mediante el que se ratifican, provisionalmente, las medidas de austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017” publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México en fecha diecisiete de enero de dos mil dieciocho, que a la letra señalan:

PRIMERA. Se establecen las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2017, las cuales tienen por objeto conducir el manejo de los recursos públicos hacia un mejoramiento continuo de la calidad en la aplicación de las asignaciones presupuestarias de los recursos fiscales de las dependencias y entidades públicas.



SEGUNDA. Para efectos de estas Medidas, se entenderá por dependencias a las unidades administrativas que refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el Decreto No. 104 por el que se crea la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a la Coordinación General de Comunicación Social y demás Unidades Orgánicas dependientes directamente del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como a los Tribunales Administrativos; por entidades públicas a los organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos públicos y todas sus unidades ejecutoras; y por Presupuesto de Egresos, al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2017.

Asimismo, se entenderá por Secretaría, a la Secretaría de Finanzas; por Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos de control interno de las dependencias y entidades públicas; y por áreas de administración, a las coordinaciones administrativas, delegaciones administrativas o unidades equivalentes de las dependencias y entidades públicas.


De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que se establecen las Medidas de Austeridad, mismas que tienen como objeto el conducir el manejo de los recursos públicos en la aplicación de las asignaciones presupuestarias de los recursos fiscales de las dependencias y entidades públicas. Asimismo se establece que por entidades públicas se entenderá a los organismos descentralizados, lo que nos permite traer a colación, lo establecido en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de México, el cual establece lo siguiente:




Así tenemos que la Universidad Politécnica del Valle de México se crea como un Organismo Público Descentralizado, el cual queda sectorizado a la Secretaría de Educación, y por tanto dichas Medidas de Austeridad remitidas por el hoy Recurrente son de observancia obligatoria para el Sujeto Obligado, formando parte de su marco jurídico.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, advertimos que se entenderá por Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos de control interno de las dependencias y entidades públicas, y por lo tanto a la contraloría interna del Sujeto Obligado.

En esa orden de Ideas, tenemos que el Recurrente, solicito en específico a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado los dictámenes correspondientes a las auditoras o revisiones que en su caso hubiera realizado en el ejercicio fiscal 2018, respecto a gastos por los protocolos de titulación realizados en la explanada, ya que la norma trigésima quinta de las Medidas de Austeridad referidas, establece que la Contraloría verificará el cumplimiento de ellas, lo anterior en relación a las normas vigésima tercera y vigésima quinta que a la letra señalan lo siguiente:

VIGÉSIMA TERCERA. A partir de la publicación de las presentes Medidas, no podrán asignarse recursos adicionales para la adaptación, remodelación, reparación o mantenimiento de inmuebles, así como la compra de estructuras y manufacturas para construcción, a excepción de aquéllas que resulten necesarias de conformidad con el dictamen que emita la Dirección General de Recursos Materiales y la Coordinación General de Protección Civil, en el ámbito de sus respectivas competencias.


VIGÉSIMA QUINTA. Las dependencias y entidades públicas no podrán asignar recursos adicionales a la realización de ceremonias oficiales y de orden social, espectáculos cívicos, culturales, congresos convenciones, exposiciones y ferias a partir de la publicación de las presentes Medidas; por lo que, se cancela la contratación de servicios de apoyo logístico para la realización de este tipo de eventos y en su caso, sólo procederán los autorizados por el titular de la Secretaría.

De lo anteriormente citado, advertimos que a partir de la publicación de las Medidas de Austeridad referidas, no podrán asignarse recursos adicionales para para la adaptación, remodelación, reparación o mantenimiento de inmuebles a excepción de aquéllas que resulten necesarias, de igual forma se estipula que las entidades públicas no podrán asignar recursos adicionales a la realización de ceremonias oficiales y de orden social, espectáculos cívicos, culturales, congresos convenciones, exposiciones y ferias, y toda vez que los gastos por los protocolos de titulación pudieran encuadrar en lo anteriormente citado, y que la contraloría interna del Sujeto obligado será la responsable de implementar las acciones necesarias para hacer cumplir dicho ordenamiento, es que existe la fuente obligacional de la contraloría interna de pronunciarse sobre dichas acciones.

Ahora bien, es importante aclarar que, si bien, de la solicitud de acceso a la información plasmada por El Recurrente al requerir, “los dictámenes correspondientes a las auditoras o revisiones que en su caso hubiera realizado en el ejercicio fiscal 2018”, se puede interpretar que solicita los informes de los resultados de las auditorías practicadas por la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, es especifico de las disposiciones señaladas en la solicitud de información correspondientes a las Normas de Austeridad antes referidas. Sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad contenido en nuestra Carta Magna y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este órgano garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considerando que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular las solicitudes de acceso a la información pública, dado que la legislación en la materia ha dispuesto que los mecanismos sean sencillos y de acceso a cualquier persona que requiera información del actuar y accionar de los entes públicos, es decir, si bien el acceso a la información pública consiste en obtener los documentos que contengan la información solicitada y que éstas se realicen de forma clara y precisa, también lo es que los ciudadanos no necesariamente conocen el nombre especifico del documento al cual desean tener acceso; por lo tanto en términos del precepto antes referido, se suple la deficiencia de la solicitud con la finalidad de puntualizar que el Recurrente, solicita los informes de los resultados de las auditorías practicadas por la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, en relación a las disposiciones señaladas en la solicitud de información correspondientes a las Normas de Austeridad.

Por otro lado, retomando el análisis del marco normativo del Sujeto Obligado, nos permite traer a colación lo señalado en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle De México, el cuales establece:

205B K12000 CONTRALORÍA INTERNA

OBJETIVO: Establecer y dirigir el Sistema Integral de Control y Evaluación, con el propósito de verificar que las acciones de las unidades administrativas de la Universidad, en cuanto al manejo de los recursos humanos, financieros y materiales, se efectúen con eficacia y eficiencia, conforme a la normatividad establecida en la materia.

FUNCIONES:


· Atender y tramitar las quejas y denuncias que se interpongan en contra de servidores públicos de la Universidad.

— Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios y, en su caso, tramitar las sanciones que correspondan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

· Realizar el control y evaluación tendiente a verificar que la Universidad observe las normas vigentes.

· Vigilar el correcto ejercicio de los presupuestos autorizados a la Institución educativa, en congruencia con el avance programático.

Elaborar y ejecutar los programas de trabajo de la Contraloría Interna aprobados por la Secretaría de la Contraloría, conforme a las disposiciones vigentes.

Intervenir en los procesos de entrega-recepción de las unidades administrativas de la Universidad.

· Certificar copias de documentos existentes en los archivos, así como en la impresión documental de los datos que existen en los sistemas informáticos que operan, cuando se refieran a asuntos de su competencia.

· Verificar los sistemas de control y evaluación del organismo que permita la utilización eficaz y eficiente de los recursos, así como la correcta aplicación de las políticas, planes, programas, presupuestos, normas, lineamientos y procedimientos de acuerdo a las disposiciones que para tal efecto expida la Secretaría de la Contraloría y bajo criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal expedida por el Gobierno del Estado de México.

· Analizar y evaluar los sistemas y procedimientos de control interno de la Universidad, aplicando las normas generales de auditoría gubernamental y los procedimientos de auditoría de aplicación general.

Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías y evaluaciones realizadas por la Contraloría Interna de la Universidad.


— Participar en el Comité de Adquisiciones y Servicios, con función de vocal únicamente con voz.

· Presentar a la Secretaría de la Contraloría y al Rector de la Universidad, los informes de los resultados de las auditorías.

· Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones derivadas de revisiones realizadas por auditores externos.

Verificar la implementación y cumplimiento de mecanismos por parte de la Institución educativa sobre la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.;



Robustece lo antes expuesto, lo señalado en el artículo 20 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle De México, que a la letra señala lo siguiente:


Artículo 20.- Corresponde a la Contraloría Interna:

I. Vigilar el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones de las unidades administrativas de la Universidad y emitir los reportes correspondientes, con base en las acciones de control y evaluación realizadas y constatar que el Organismo observe las disposiciones aplicables en el ejercicio de los recursos estatales y federales.

II. Realizar acciones de control y evaluación administrativas y contables en las unidades administrativas de la Universidad, tendientes a verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios,


obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos del Organismo.

III. Dar seguimiento a la solventación de las observaciones determinadas por instancias fiscalizadoras internas y externas, derivadas de las acciones de control y evaluación, así como de las realizadas por auditores externos y, en su caso, por otras instancias de fiscalización.

IV. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, conforme a las políticas y criterios establecidos por la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría y demás normatividad aplicable.

V. Remitir a la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría, los expedientes que le sean solicitados y aquéllos en los que se determine necesaria su intervención.

VI. Fincar pliegos preventivos de responsabilidades y calificar la responsabilidad administrativa resarcitoria pudiendo confirmarla, modificarla o cancelarla en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

VII. Realizar, ante las diversas instancias jurisdiccionales, la defensa jurídica de las resoluciones que emita.

VIII. Verificar el adecuado ejercicio del presupuesto de la Universidad, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que al respecto se establezcan.


IX. Participar en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Universidad, conforme a la normatividad aplicable en la materia.

X. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos de la Universidad, así como establecer las investigaciones y el procedimiento correspondiente y recibir y tramitar las sugerencias y reconocimientos ciudadanos.

XI. Instrumentar las acciones preventivas que contribuyan a lograr que los servidores públicos obligados de la Universidad, cumplan con la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, verificando la presentación oportuna de éstas, conforme a lo dispuesto por la normatividad correspondiente.

XII. Informar a la Secretaría de la Contraloría y al Rector, sobre el resultado de las acciones de control y evaluación que le encomienden.

XIII. Difundir entre el personal de la Universidad, las disposiciones en materia de control que incidan en el desarrollo de sus labores, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones que les son aplicables.

XIV. Promover el fortalecimiento del control interno y la gestión de la Universidad, así como la mejora continua en los procesos y servicios a cargo del mismo.

XV. Certificar copias de documentos existentes en los archivos de la unidad administrativa a su cargo, así como de aquellos que con motivo de las funciones de control y evaluación, tenga a la vista para su compulsa y cotejo.

XVI. Instar al área facultada por la Universidad para formular, cuando así se requiera, las querellas y/o denuncias a que hubiere lugar.


XVII. Solicitar a las unidades administrativas de la Universidad la información necesaria para cumplir con sus atribuciones.

XVIII. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y aquellas que le encomiende el Secretario de la Contraloría

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que la Contraloría Interna del Sujeto Obligado tiene como principales funciones el verificar que las acciones de las unidades administrativas del Sujeto Obligado, en cuanto al manejo de los recursos humanos, financieros y materiales, así como el correcto ejercicio de los presupuestos autorizados a la Institución educativa, realizando el control y evaluación tendiente a observar las normas vigentes y el adecuado ejercicio del presupuesto atendiendo a los principios de racionalidad, “austeridad” y disciplina presupuestal expedida por el Gobierno del Estado de México, para lo cual, debe emitir los reportes correspondientes.

Asimismo debe analizar y evaluar los sistemas y procedimientos de control interno de la Universidad, aplicando las normas generales de auditoría gubernamental y los procedimientos de auditoría de aplicación general, y una vez realizadas dichas auditorías  debe  presentar   a  la  Secretaría  de  la  Contraloría  y   al  Rector  de      la
Universidad, “los informes de los resultados de las auditorías” emitidos.


Por lo antes expuesto, se colige que el Sujeto obligado cuneta con los informes de los resultados de las auditorias, toda vez que estos son remitidos al Rector de la Universidad Politécnica del Valle de México, y por ende éste los administra y posee, consecuentemente, éstos deben obrar  en sus  archivos, ello  partiendo  de la  premisa


normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:



“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.



Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:



Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.


Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)


No pasa desapercibido para este Órgano Garante, el contenido del artículo 92 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia local, el cual a se transcribe a su literalidad a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

(Énfasis añadido)

El presente artículo establece entre las obligaciones a cargo de los sujetos obligados, de poner a disposición de manera permanente y actualizada la información y/o documentos que contengan los informes de los resultados de las auditorías realizadas a los ejercicios presupuestales por los sujetos obligados.

En tal tesitura, y como se estableció en párrafos anteriores, la Contraloría Interna del Sujeto Obligado debe verificar el cumplimiento de las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México aplicando las normas generales de auditoría gubernamental y los procedimientos  de


auditoría de aplicación general y una vez concluida debe presentar al Rector de la Universidad Politécnica del Valle de México, los informes de los resultados de las auditorías. Es así, que se establece la fuente obligacional para informar los resultados de dichas auditorias, entonces, esta Ponencia Resolutora, considera dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de información concerniente a los informes de los resultados de las auditorías practicadas por la Contraloría Interna de la Universidad Politécnica del Valle de México en relación a las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México en sus numerales trigésima quinta, vigésima tercera y vigésima quinta respecto de los gastos por los protocolos de titulación referidos en la solicitud de información, del periodo que comprende del primero de enero al ocho de noviembre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente.

Finalmente, no es óbice para este Órgano Resolutor, señalar que la información de la cual se ordena su entrega, existe la posibilidad de que se estén llevando a cabo procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el finamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones derivado de las auditorías realizadas, y por lo tanto pudiera encuadrar en las hipótesis establecidas en los artículos 3 fracción XXIV, 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia local, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;


Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; (…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

(Énfasis añadido)

Por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una debida ponderación fundada y motivada respecto del principio de máxima publicidad de la información y la reserva de la información cuando en aquellos casos la difusión de la información produciría mayores daños en comparación al beneficio derivado de su difusión, ello mediante la aplicación de la prueba de daño.

De lo anterior, es preciso señalar que en caso de ordenarse la entrega, se pudiera desprender que existieran documentos que vayan a ser entregados contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre


contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.



· De la versión pública


El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de


Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.


Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.


Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)



Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar los números de las cuentas bancarias, CLABES, si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.


Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad


con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo


de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto anteriormente, se colige, que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades para generar la información solicitada por el Recurrente, consecuentemente el Sujeto Obligado, deberá girar la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan poseer en sus archivos la información solicitada, y ponerla a disposición del Recurrente.

En virtud de lo anterior y visto de que la información solicitada se encuentra inmersa en las facultades y atribuciones del Sujeto Obligado; en consecuencia, el Pleno de este Instituto considera que los motivos o razones de inconformidad argüidos por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega al Recurrente, vía SAIMEX, de los informes de los resultados de las auditorías practicadas por la Contraloría Interna de la Universidad Politécnica del Valle de México en relación a las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México en sus numerales trigésima quinta, vigésima tercera y vigésima quinta respecto de los gastos por los protocolos de titulación referidos en la solicitud de información, del periodo que comprende del primero de enero al ocho de noviembre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente.


En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36,


fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00018/UPVM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E	R E S U EL V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00018/UPVM/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente la siguiente información:


1. Los informes de los resultados de las auditorías practicadas por la Contraloría Interna de la Universidad Politécnica del Valle de México, en relación a las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México precisadas en sus numerales trigésima quinta, vigésima tercera y vigésima quinta respecto de los gastos por los protocolos de titulación referidos en la solicitud de información, del periodo que comprende del primero de enero al ocho de noviembre de dos mil dieciocho.


En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el punto 1 contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.


En el supuesto que derivado de la o las auditorías realizadas en el periodo que se refiere, se estén llevando a cabo procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para determinar responsabilidades y/o la imposición de sanciones, se deberá realizar y remitir el acuerdo de clasificación que sustente la reserva de la información de la que se ordena la entrega en el punto 1 que antecede.



TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de


México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------








	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta (Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur Comisionada (Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz Comisionado (Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez Secretario Técnico del Pleno (Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 04625/INFOEM/IP/RR/2018.
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SEGUIMIENTO, EVALUACION Y SANCION

TRIGESIMA QUINTA. La Contraloria verificara el cumplimiento de las presentes Medidas por parte de las dependencias y
entidades publicas, sin perjuicio de las revisiones que en cualquier momento pueda llevar a cabo la Secretaria, a través de la Subsecretaria
de Administracion y la Subsecretaria de Planeacion y Presupuesto.

Los titulares de las dependencias y entidades publicas de manera solidaria con las areas de administracion, serdn responsables de
implementar las acciones necesarias para hacer cumplir las presentes disposiciones.
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VIGESIMA TERCERA. A partir de la publicacién de las presentes Medidas, no podran asignarse recursos adicionales para la
adaptacion, remodelacion, reparacién o mantenimiento de inmuebles, asi como la compra de estructuras y manufacturas para construccion,
a excepcion de aquéllas que resulten necesarias de conformidad con el dictamen que emita la Direccién General de Recursos Materiales y
la Coordinacién General de Proteccion Civil, en el &mbito de sus respectivas competencias.
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VIGESIMA QUINTA. Las dependencias y entidades publicas no podran asignar recursos adicionales a la realizacién de
ceremonias oficiales y de orden social, espectaculos civicos, culturales, congresos convenciones, exposiciones y ferias a partir de la
publicacién de las presentes Medidas; por lo que, se cancela la contratacion de servicios de apoyo logistico para la realizacion de este tipo
de eventos y en su caso, sélo procederan los autorizados por el titular de la Secretaria.
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DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAL&ADO
DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO.

CAPITULO PRIMERO
NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES

Articulo 1.- Se crea la Universidad Politécnica del Valle de México en la zona de Tultitlan Teoloyucan como un Organismo
Publico Descentralizado de Caracter Estatal, con personalidad juridica y patrimonio propios.

La Universidad Politécnica del Valle de México, queda sectorizada a la Secretaria de Educacién, Cultura y Bienestar Social.




